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,
ANEXO V

Composicl6n dol TrlbunaJ

RESOLUClON de 31 de marzo di! 1.986. de {a
Secretaría de Estado para la Administración Publica.
por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en
el Cuerpo Nacional Veterinario~

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 3S0(1986. de 21 de febrero. por el que se aprueba la ofena
de empleo publicn para 1911§ y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169(1984. de
28 de noviembre. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propoesta del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. acuerda convocar pruebas selectivas· para
ingreso. en el Cuerpo Nacional Veterinario con sujeción a las
siguientes

8907

Bases de con,ocatoria

l. Normas generales

lol Se convocan pruebas selectivas para cubrir 37 plazas en el
Cuerpo Nacional Veterinario y 6 en el Cuerpo Facultativo Superior
(Veterinarios) de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

1.2 La distribución de las plazas en el punfo antenor será la
siauiente:

- Treinta y cinco al Ministefio de Agricultura. Pesca y Alimen-
tación. . .

• Sei. al Cuerpo Facultativo Superior d. la Comunidad AUtó
noma de Castilla y León.

- Do. a la Comunidasl Autónnma de Galicia,
De las plazas de la Administración del Estado. señaladas

~nteriormen~. se reserva¡;t 7 plazas para sist~ma de promoción
IDtema. '

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30(1984, de 2 de agostó; el Real Decreto 2223(1984. de 19 de
diciembre; el Real Decreto 26l7(198S. de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

I.S La'adjudicación de las 'plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición.

lo6 Los aspirantes que ingr~n por el sistema de promoción
interna. en vinud d. lo dispuesto en el aniculo 31.3 del Reela
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y PromocIón
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado.
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para la
adjudicaCIón de las vacantes a las que se alude en la base 1.2.

Presidente: Don Javier Nada! Ariño. funcionario del Cuerpo de
Técnicos Superiores del Ministerio de Transpones. Turismo y
Comunicaciones.

Suplente: Don Ramón Loro Sánchez-Camacho. funcionario del
Cuerpo de Técnicos Superiores del Ministerio de. Transpones,
Turismo y Comunicaciones. . ,..

Vocales:

Don Fernando Alfonso Ballesteros. funcionario del Cuerpo de
Ingenieros TéCnicos de Radio. .

Don Juan José Martinez Gareía, Ingeniero Técnico de Teleco
municaciones.

Don Antonio M. Muñoz Vilches. funcionario del Cuerpo
Técnico de Radio.

Don Manuel Recuero López. Ingeniero Técnico de Telecomuni
caciones.

Vocales suplentes;

. Don Manuel Achaques Arias, Ingeniero Técnico de Telecomu-
nicaciones. . .

Don Vicente Barrio Monterrubio, funcionario del Cuerpo P.e
Técnicos Medios del Ministerio de Transportes. TurismQ y Comu
nicaciones.

Don Jesús de la Calle Montes. Ingtlliero Técnico de Telecomu
nicaciones.

Don Diego 0J1ega Alboreca. funcionario del Cuerpo de Técni
cos Medios del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica·

. ciones.

. ANEXO n
Temarlo de OrpaIzad6n y Le¡lsladón

l. La Constitución Española. Principios que la inspiran.
Derechos y libenades fundamentales. Deberes. Garantías y suspen
sión. Las Cones Españolas. El Tribunal Cónstitucional. El Defen·
sor del Pueblo. La organización territorial. del Estadó en la
Constitución.' .

2. La Jefatura del Estado. La orpnización de'la Administra
ción del Estado: Central y periterica. La Administración Autonó
mica. Comunidades Autónomas; competencias. La Administración
Local. Los municipios~ la provincia

3. El procedimiento administrativo. Normas generales sobre
la actuación administrativa. Disposiciones y resolucion~. E~pe-
dientes administrativos. Recursos administrativos. .

4. Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones:
Estructura y funciones. Secretaria General de Comunicaciones. La
Dirección General de Telecomunicaciones: Estructura orgánica y
funciones. Organización del Centro directivo. Estructura de los
servicios peritericos. La ComP8dfa Telefónica Nacional de España
y la figura del Delegado del Gobierno. -:"

S. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Aspectos
fundamentales de' las normas sobre funcionarios pUblicos. Dere
chos. deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. La
Seguridad Social en la Función Pública.

6. Contrato. del Estado. Plieao$ de cláusulas y prescripciones:
Contratos de obras. servicios y suministros. Peculiaridades.

7. Lo. Presupuesto. Generales del Estado: Su elaboración.
tramitación. ejecución 'i liquidación. Técnicas presupuestarias.

8. Legislación naclonal aplicable a las telecomunicaciones:
Competencia exclusiva del Estado. Contrato del Estado con la
Compañía Telefónica Nacional <le España y ReAlamento. Ley
4/1980. de 10 de enero. de Estatuto de la RadIO y televisión. Ley
46/1983, de 26 de diciembre. n:culadora del tercer canal de
televisión. Real Decreto 2704/1982. de 3 de septiembre. sobre
tenencia y uso de equipos y aparatos radioelEctricos y condiciones
para establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas. Otras
normas. '

ANEXO IV

Méritoa y hare_ a,lable a la r.... do concurso

Ingenieros Técnicos

Experiencia profesional. debidamente acreditada. en el sector de
las telecomunicaciones. hasta un máximo de dos puntos.

Expediente académico del opositor y lo, trabajos publicados
relacionados con la profesión. hasta un máximo de un punto.

La posesión de algÚD idioma que se valorará de la siguiente
manera:

Don ,con domicilio en y con documentQ
nacional de identidad número ... ~.......•..• declara bajo juramento o
promete. a efectos de ser nombrado funcionano del Cuerpo
.......................:...._..... que no ha sicln separado det servicio de
"ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. .

En a de , de·1986.

ANEXO 11I .

Inglés, hasta O.S puntos.
Francts. hasta 0.3 puntos.
Alemán. hasta 0.2 puntos. •
Cualquier otro, hasta 0,1 puntos. cada uno.

Por tiempo de servicio como funcionario de carrera en aetiva
en algún Cu.erpo de. la Administración del grupo 8:

Por cada año de servicio en los Cuerpos de Técnicos Especiali~

zados (Aviación Civil y Dirección General de Correos y TeléSra-
fos). un punto. .
. Por cada año de servicio en otros Cuerpos de la Administraeión.
0,2 puntos.

de funcionamiento. Textos reglamentarios: Convenios, acuerdos y
planes.' .. .

20. Organizaciones-internacionales de telecomunicaciones por
satélite: INTELSAT. EUTELSAT Y otras. A!'Uerdos constitutivos y

. de explotación. Objetivos, estructura y método de funcionamiento.
Participación española. Sistemas' de satélitc;s en explotación y
previsiones.
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1.7 Las pruebas selectivas constarán de los si~ientes ejerci
cios, todos ellos eliminatorios, en la fase de oposiCIón:

t'rimer ejereicio.-Desarrollar por escrito, en el plazo máXimo de
cuatro' horas, dos temas de carácter seneral y sobre materias
relacionadas, pero no coincidentes, con el programa, elegidas por el
opositor de entre tres temas propuestos por el Tribunal; a tal efecto,
el Tribunal preparará tres sobres cerrados con tres temas cada uno
para proceder a su sorteo en el acto del examen.

E) ejercicio deberá ser leido por el opositor en sesión pública
ante el TribUllaI.

En.este ejercicio se val?rarán la fonn~ci6n general U;J1iveni~ria,
la clandad y el orden de'ldeas, la capacIdad de expresIón esenta y
la capacidad de redacción. ,

Segundo ejercieio.-Redaetar por escrito, en un plazo máXimo de
cuatro horas, una Memoria aftiea, comentario o mfonne sobre un
pro'yecto. plan de actuación, etc,.o realizar, en su caso, un-supuesto
práctico propuesto por el Tribúnal.

A tal efecto el Tribunal preparará en un sobre cerrado y lacrado
tres supuestos, eligi~ndose dos por el aspirante para.su desarrollo.

E) ejereicio será leido públicamente y ante el Tnbunal por los
aspirantes, prevjo señalamiento de día y hora. .

Tercer eJercicio.-CoDtestar por escrito en un tiempo máxImo de
tres horas tres temas sacados al azar de los del programa y que
correspondan uno a cada paf\e del mismo. - .

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tnbunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fecha.

Canéluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas durante un plazo' máximo de diez minutos.

1.7.1 Curso de formación: Fina1izado el proceso selectivo, y
una vez efectuada la correspondiente toma de posesión por los
aspirantes seleccionados, se efectuará un curso de formación de
duración no superior a tres meses, cuyo contenido será fijado por
el Organo competente en función del destino de los mismos.

1.8 Las 1'Í'Uebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de oposición.-EI primer ejercicio se iniciará en el
mes de junio; la fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», en la Resolución por la que se anuncia
la publicación de las listas de exc1uidos y admitidos.

1.8.2 Curso de formación.-Se realizará una vez finalizado el
proceso selectivo y con ,posterioridad a la toma de posesión de los
aspirantes aprobados. .

. 1:9 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1a la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, de 15 de abrilde 1985 (<<Bolelín Oficial
del Estado» de 24 de abril), con las modificaCIOnes que figuran en
el anexo n a la presente convocatoria.

2. Requisitos de lo~ candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español.
~ Tener cumplidos los dieciocho años el día que teimine el

plazo de presentación de soJicitudes... . .
~ Estar en posesión del titulo de licenCiad€? en. Vetennana o en

condiciones de obtenerlo ,en la fecha de expIracIón del plazo de
,PreSentación de solicitudes.

~ Los aspirantes que concurran a las p~zas reserva~ a
promoción interna deberán pertenecer a cualquIera .de los Cuerpos
o Escalas del grupo B del articulo 25 de la Ley 30(1984, de 2 de
agosto, y que reúnan Jos reqWSltos eXIgidos de caraeter general. así
como tener una anlígúedad de, al_menos, tres años en el Cuerpo o
Escala al que pertenezcan. " , '. . .' .

- No padecer enfenriedad ni est3r afectado por hmltaclón flSlca
o psíquica que sea incompatibl.e .con el desempeño-de las COlTer
pendientes funciones. . .. .. .

- No haber sido seJ?&l"do, medIante expedl~nte disclphnano,
del servicio de cualqUIera de las AdmlO1straclOoes Púbhcas- DI
hallarse inhabilitado para el desémpeño de funcio¡;tes públicas.

2.2 Los' rtquisitos establecidos en la!; normas anteri~res se
deberán cumplir el último dia del plazo de presentacIón de
solicitudes.

3. Solicitudes

3.¡' Quienes deseen tomar pa~ en esta~ ~t:bas selectiyas.
deberán hacerlo constar en instaDCla que sera facibtada gratUlta~
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegado-
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la QUa
Postal; así como en eJ Centro de Infonnación Administrativa del

Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública y en el Instituto Nacional de AdmiÍlistración Pública. A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad. AsiJIlism0

la
oe acompailarán documentación de los

méritos a valorar en fase de CiOncurso.
3.2 En el recuadro «forma de &(:CeSO» se deberá bater constar

la letra «1.» para 1'* aspirantes de sistema seneral acceso libre, y la
letra «R», para los del sistema promoción interna.

Los aSpIrantes que sufratl alauna minusvalía deberán expresarlo
asi en la solicitud de admisiÓn, especiOcando en la misma las
ádaptaciones de tiempo y medios que requieran para la realización
de las pruebas. A tales efectos oe utilizará la casilla «C» del modelo
de solIcitud. . _

3.3 La presentación de solicitudes lIClIdrá hacerse en el R.pstro
General del Ministerio de A¡picultura, Pesca y Alimentación, paseo
Infanta Isabel, número 1,28014, Madrid o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativa, en el
plazo de veinte dlas naturales a partir del si¡uiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Bolelín Oficial del Estad"", Yse dirigirá
a la Subsecretaria del Ministerio de A¡picu1tura, Pesca y Alimenta-
ción. ... ,

3.4. Los derechos de eXimen oerán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y -se in¡resarán en la cuenta comente número
8698221, «Pruebas selectivas del Cuerpo Nacional Veterinari"", en
cualquiera de las oficinas de la QUa Postal. En concepto de pstos
de transferencia los aspirantes abonarán lOO pesetas a la QUa
Postal. ' ,

En la solicitud deberá fi¡urar el sello (le la Caja Postal
acreditativo del /"'i0 de los derechos, cuya falta supondrá la
exclusión del asp1l'8llte. _ '

3.5 I.os errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pet1ción del
interesado.

,4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirad!, el plazo de \?resentación de instancias, la Subse·
cretaría del MIDlslerJo de Aaricu1tura, Pesca y AllmenlllC1ón, por
delepción del ~tariode Estado para la Administración Pública,
dictará ResoluC1ón en el plazo de un mes, que se publicará en.,,1
«Bolelín Oficial del Estad"", declarando aprobadas las listas de
admitidos y excluidos.' . .

En dicha Resolución se indicarán los 111f!l'e5 donde se enCuen·
tran expuestas al p'úblico las liStas certificadas completas de
aspirantes y excluI~s, ~tenninando el lugar, fecha y hora
de comienzo de Jos eJerctClOS. Dl~has.listas deberán :ponerse. ~e
manifiesto en todo caso, en la DireccIón Genera) de la Fu~clon
Pública o,ntro de Información Administrativa del Ministeno de
la Presidencia y Gobiernos Civiles. "

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la

. Resolución, para poder subasanar el defecto que baya mOllvado su
exclusión.

4.3 Contra dicba Resolución podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un m~ a partir ~e.l ~ siguiente al de S.ll
publicación, ante t,a Subsecretaria del MIDlsteno de Agncultura,
Pesca y AJimentaclÓn. ; . .

EJ escrito de subsanaCIón de defectos se conSiderara recurso de
rep06ición, si el as'p~~e fuese definitivamente excluido de la
realización de los eJe~C1os. •

5. Tribuna/es

5.1 El Tribunal calificador de esta prueba es el que fIgura
como anexo 1 a esta Resolución.

5.2 1.0. miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir notificándolo a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si
se hubjesen i'ealizado tareaS d.e preparación de aspirantes a 1?"!ebas
selectivas de acceso a cualqwer cuerpo O escala de la AdmlDlstra
ci6(l en Jos cinco aftos anteriores a la pul;»licación de esta conVoca~

IOri~i Presltl~nte podrá exigir dO los, miembros '!el Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos ~n ~s clrcuns:taPclas
previstas en el articulo 20 de la Ley de ProcedimIento AdlDlnlstra
uvo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. ', ..

El plazo para solicitar Ja renuncia a manifestar la abstenclon
será de diez dIas naturales a partir de la publicación en el «Bolelín
Oficial del Estad"" de la Resolución a que se refiere la base. 4.1.

S.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejerciCIO, la
Secretaria de Estado para la Administración Pública publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» Resolución por la que se nombren a
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los ouevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por a1&una de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus
miembros. Celebrará- su sesión de constitución en el plazo de·
trcinta días a P."rti! 1Ie su desW>ación, y minimo de diez días antes
de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesióll, el Tribunal acordará todas las decisiones que
correspondan en orden al éorrecto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir. de su constitución, el Tribunal para actuar
válidametlte requerini la presencia de la moyorla de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surair en la aplicación de estas normas, así
como 10 que se debo. baller en los casoa no. premIOS.

5.7 El Tribunal podni disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los
ejercicios que estimen·pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades tknicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretarla de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal cali6cador adoptani las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvaliu aocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás particIpanteL En .... sentido, se establecerán, para personas
con minusvalías que lo soliciten en las instancias,. las adaptaciones
posibles de tiempos y medios para su .realízación.

. 5.9 A efectos de comunlcaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, paseo Infanta lsabe~ número 1,18014, Madrid.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la catesorla primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Deereto 1344/1984, de 4 dejulio.

5.11 En ninlÚn caso el Tribunal podni aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran
tes que el de plazas convocadas; Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga· lo ,establecido será Dula de pleno derecho.

6. Desarrollo tk los ejercicios

6.1 El orden de 1lCIUlIC1..ón de los o~tores·se iniciará alfabéti.
comente por el primero de la letra LL, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Públieá de 11 de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado. del 13), por la que se publica el resultado del sorteó
celebrado el dio 10 de febrero de 1986. .

6.2 En cualquier momento los aspirantes padrán ser requeri.
dos por miembros del Tribunal con la 6nalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convOcados para cada ejercicio en
~co llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justi6cados y libremente apreciados por el Tribunal. , .

6.4 La publicación de los SUCCS1VOS anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios .. efectuará por el Tribunal, en
los localesdon~ se ~ya cele~ el primero, Y.J'OI' cualesquiera
otros medios. 51 se JuzP convemente, para Iaalitar su máXima
divu1pción, con veinticuatro boras, al menos, de antelación a la
seilalada para la iniciación de los mismOL Cuando .. trate del
mismo ejercicio el anuncio será publicado en 10.5. locales donde se
hayan celebrado y por cualquiera otro medio, si se juzga conve
niente. con doce horas. al menos, de antelación.

6.5 En eual"uier momento del proceso selectivo, si. el Tribunal
tuviere conocimiento de que ~uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi¡ldos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su c"clusión al
Subsecretario de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, que pondrá en
conocimiento. en su caso, de la autoridad competente las inexacti-:"
lUdes o falsedades formu1adas por los aspirantes en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. CaJi[u:ación tk los ejercicios

'1.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fa.. de oposición se
cali6carán de la forma siglliente: . .

7.1.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar un mínimo de, S puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio.-Se cali6cará de cero a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar UD míll¡imo de S puntos.

7.1.3 Tercer ejerciClo.-Se calificará de cero a 10 puntOL siendo
necesario para aprobar un mínimo de S pu~tOl en total.

7.2 La cali6cación 6nal de las pruebas vendrá determinadll
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor edad de los aspiranteL

8. Lista de aprobados

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios de. la faSc de
oposición y curso de formación, el Tribunal bará públicas las
siguientes listas con las puntuaciones col'TeSpondientes: ....

8) Lista de aprobados de los aspirantes de promoción interna:
b) Lista unitaria de aprobados del resto de los aspiranteL.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi.
cas, en el lujar o 'lugares de celebración del último ejercicio~ y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantéS
aprobados, por orden de puptuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad. '

El Presidente del Tribunal enviará 'una copia certificada de la
lista de aprobados a la Subsecretaría del MinisteriO de Agricultu(l,
Pesca y Alimentación, y, en todo caso, al Secretario de Estado para
la Administración Pública, especificando, igualment~, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

9r Presentación de'documentos y 'nombramientos
de ~ncionarios de carrera

. 9.1 En el plazo de veinte dlas naturales a contar desd€ el día
si¡uiente a aquel en el que se hicieron públicas ,las listas de
aprobados en la fase de oposición, en el 1_o IU81re5 de examen,
los opositores aprobados deberán presen~ ante la ·Subdirección
General de Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación. los siguientes documentos: ....

a) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Veterina
ria, o certificaCión académica que acredite haber superado todos los
estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada, o promesa, de no baber sido separado,
~edla~te exped~ente ~sciplinari~, del. ~rvicio de ningl;1Íla. ~dmi.
Olstraclón Pública, ni hallarse mhablhtado para el· ejercicIo de
funciones públicas, se¡ún el modelo que 68ura como anexo III a
esta convocatoria.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de' los órrnos
competentes del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Socia que
acredite tal condición. e igualmente deberán presentar certificado
de los citados órganos o de la Administración Sanitaria, acreditaa

tivo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones
córrespondientes.

9-.2 La petición de destinos por pane de los aspirantes
aprobados podrá realizarse en el plazo de diezdias naturales a
partir de la publ~ión de la relación de. distribución de vacantes,

9.3 Ante la imposibilidad. debidamente justifi<;¡lda, de presen
tar los documentos expresados en la base 9, 1, podrá acreditarse que
se reune las condiciones exi¡idas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la- condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmeote las condiciones y
demás reqlJisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del Que dependieren, acreditativa del cumplimiento de todos
los requisitos exi¡idos en la convocatoria. Asimismo, deberán
formular opción por la percepción del sueldo. que deseen percibir
durante su condición de funCionarios en prácticas, igualmente los
contratados adminístrativ05Y personal laboral. de confonnidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

9.5 Quienes dentro del plazo 6jado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alauno d~ los requisitos
señalados en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios de

'carrera y quedarán anuladas sus actuaciones~ ~n perjuicio de la
responsabilidad en que bubieren .iricurrido por falsedad en la
solicitud inicial.
. 9,6 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran supe
rado, por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
así como por los órpnos competentes de las Comunidades
Autónomas- cuyas pla~s se encuegtran recogidas ,en la presente
convocatoria, y que tenpn aprobada la correspondiente Ley de la
Función Pública..en la que se creen las cuerpos de que se trate, se
proceder)i al, nombramiento de funcionarios de carrera, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o en el Boletín Oficial
de la' Comunidad Autónoma correspoAdiente.

10. Toma de posesión

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superada el
prgeeso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha J

de
E

adPublicaciónl de
d

slu Cnomb~dadíento ótn el «Boletín 0d~cial d~1 _ j
st alto o en e e a omunl Aut noma correspon lente...-
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11. Norma final

. la presente convocatoria .y cuantos actos adminjSlrativos se
deriven de"eHa y la actuación del Tribunal Podrán ser impugnados
en: los casos yen la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Adminislrauvo. ' ,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
·efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1986.-EI Secretario de E.tado. Fran·
cisco Ramos y FernAndez-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal. .

ANEXO I

Tribunal calificador de las prueJJas selecth'as para ,ingreso en el
Cuerpo Nadonal Veterlnarlo

. Tribunal titular

Presidenta,: Doña Rosa Fernández l.:eon. Cuerpo Nacional
Veterinario.

Vocales: Don Verecundo 'Rubio Uorente. Cuerpo Nacional
Veterinario; don Horencia Pérez Redondo, Técnico Facultativo
Superior de Organismos Autónomos del MAPA, Ydon José Luis
Fuentes YB.ltüe, Técnico Faeultativo Superior.

Secretana: Doña Concepción Martín Enciso, Cuerpo Superior
de AdministradoresCivile~del Estado.

. Tribunal suplente

Presidente: Don José Maria Prat Frígola, Cuerpo Nacional
Veterinario.

VoCale~ Don José Maria Gómez-Nieves Rodriguez del Castillo,
Cuerpo Nacional Veterinario; don José Manuel Sánchez-Vizcaino
Rodríguez, Cuerpo de Veterinarios Titulares, y don Mariano Tobes
González, Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Secretaria: Doña Carmen Hierro Sastres, Cuerpo ,Superior de
Administradores Civiles del Estado.

ANEXO 11

Programa de pruebas selecth'as para ingreso en el Cuerpo Nacional
Vete.rinario

Resolución de 15 de abrillle 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24).

Con las siguientes modificaciones:

Se¡unda parle:

Temas 12, 13, 1.4 y 15. supresión del epigrafe «Perspectiva; del
Sector Español ante la adhesión», por ~situacióndurante el periodo
transitorio».

ANEXO 111

Don ......• coO; domic!lioen.. ....... y documento' nacional de
identidad número , declara bajO juramento o promete, a efectos
de ser nombrado fupcionario del Cuerpo ......• que no ha· sido
separado del servicio de nin$una de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabihtado para el ejercicio de funciones
públicas. .

En a de . : de 1986.

8908 RESOLUCION de !JI de marzo de 198ó. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selecti\'as ~e ingres.0 en
la Escala de Titulados de Escuelas Técmcas de Grado
Medio de los Organismos Autónomos del Ministeri0
de Agricultura Pesca y Alimentarión.

Ilmo.. Sre'.: En cumplimiento -de lo dispuesto en el Real.
Decreto 350/1986. de 21 de feb"'ro, por el que se aprueba la oferta
de empleo público p!"" 1986, y ."on el ..fin de at.ender a la.
necesidades de personal en la Admmlstraclon Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las. competencias que le
están atribuidas en el anículo 6 del Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre así como en el artículo 6.2 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, previo informe favorable de la
Comisión Superior de Personal 't a propuesta del Mmlsteno de
Alricultura, Pesca y Alimentación. acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, con sujeción a las
siauientes

B.... de convueatorla
1. Norma gtueraJes

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas en la
Escala de Titulados de Escuela. Técnicas de Grado Medio de los
Organismos Autónomos del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación. . . .

1.2 Las plazas indicadas en el punto anterior corresponden a
la especialidad de Contabilidad.

De las plazas de la Administración del E.tado señaladas
anteriormente se reservan 12 para el sistema de promoción interna.

1.3 Las pllllllll sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema de acceso libre.

1.4 A la. presentes pruebas selectivV les serAn aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de asosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre y las base.
de esta convocatoria. .

I.S La adjudicación de la. plazas a los aspirante. aprobado. se
efectuará de acuerdo con la puntuación final obtenida por éstos en
las distintas fases del proceso selectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.1 del Reglamento
General de Provisión de PUestos de Trabajo y Promoción hofesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado tendn!n
preferencia sobre el resto de -los aspirantes para la adjudicación de
las vacantes a las gue se alude en la base 1.2.

1.7 Las pruebas selectivas se realizarán por los sigüientes
sistemas: .

Acceso libre.-Fáses de concurso y oposición.
S.isterna de promoción intema.-Fases de cOncuno-y oposición.
1.7.1 Acceso libre.
Fase de· ooncurso.-Se valorarán excluSivamente los servicios

efectivamente prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionarios de empleo· interino o
personal contratado a.dn:tinistrativo de colabo~ción temporal en
las funciones correspondientes a la Escala de TItulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio u otros Cuerpos o Escalas de la
Administración del Estado ysus Orga!1ismos autónomos de siD1;ilar
contenido funcional al de Escala de"TItulados de Escuelas Técmeas
de Grado Medio. siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
ante' del dia 23 de asosto de 1984 con independencia de que se
continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no pod!"n
ser estimados si el aspirante se encuentra el dia de 'la tennlDaclóD
del plazo de presentación de .instancias bajo .u~ re!aci6n '~e
carácter permanente en cualqUIera de las AdmlDlstraClones Pú-
blicas. . . .

Fase deoposición.-Constará de los ejercicios que a continua
ción se indican, de carácter obligatorio, y eliminatorio los tres
primeros. . .

Primer ejercicio.-DesarroJlar por escrito, en un plazo máXI'!10
de dos horas, un tema de carácter general, y sobre matenas
contenidas pero no coincidentes con el prpgral!lB, elegidos por el
opositor de entre dos temas propuestos por el Tnbunal; 8 tal efecto,
el Tribunal preparará dos sobres cerrados, cada uno con dos temas,
para proceder a su sorteo en el acto de examen. El ejercicio deberá
ser leido por el opositor e" sesión pública ante el Tribunal.

En 'este e~erciclO se valoran! la formación ¡eneral, la claridad y
el orden de Idea. y la facilidad de expresión eseri.ta.

Segundo ejercicio.-Práctico: Redactar por esento, en un plazo
máximo de dos horas. una memori~crítica, comentario o informe
sobre u.n proyecto, ptande aetuacióntetc, o realizar, en su caso. un
supuesto práetivo propuesto por el ribunal.

A tal efecto, el Tribunal preparará un sobre cerrado y lacrado
con dos supuestos, eligiéndose uno por el aspirante' para su
desartollo. .

El ejercicio serA leido públicamente y ante el Tribunal por los
aspirantes, ~revio señalamiento de di. y hora.. ,

Tercer ejercicio.-Con,testar por escrito, en un tiempo máxlmo
de cuatro horas tres temas sacados al azar de los del programa,de
los cuales uno éorresponderá a la primera parte del mismo, otro a
la pane segunda y otro a la tercera parte del programa.

Este ejercicio serA leido públicamente ante el Tribunal por los
aspirante., previo señalamiento de fecha. Co.nclulda la lectura,. el
Tribunal podrá formular preguntas en retacló~ con las matenas
expuestas 'j solicil8;r acl~i,?nes sobre las mIsmas durante un
plazo máxImo de dIez·mlDutos.

Curso de formaci6n.-Finalizado el proceso selectivo y una vez
efectuada la correspondiente toma de posesiónl se efectuará p'or los
aspirantes seleccionados un curso. de fonn~6n de duraclón no
superior a un mes, cuyo contenido será ~jado por el órgano
competente en función del destino de los mIsmOs.

1.7.2 Sistema de promoción interna.
Fase de concune.-No tendrá carácter eliminatorio, valorándo,st;

la antigüedad del funciC?nario en el Cue~ al q~e pertenezca, as!
como el historial profesional en la AdmlDlstraclOn y los cursos de


